






















la profesora señalada como responsable sin motivo justificado golpeó al

menor DAGOBERTO MARTíNEZ LÓPEZ y el personal de este

Organismo también pudo corroborar tal señalamiento con lo manifestado

por algunos padres de familia que no quisieron proporcionar sus nombres

y los alumnos del Tercer Año, Grupo "A" de la Escuela Primaria

"FRANCISCO 1. MADERO" de San Juan Tonaltepec, Santiago

Nacaltepec, Cuicatlán, Oaxaca, grupo al que la citada profesora imparte

clases, toda vez que fueron coincidentes en manifestar que cuando no

hacen la tarea la referida profesora les pega con lo que tenga a su

alcance, esto es· con un borrador, regla o con una vara; información que

t bién fue corroborada con los testimonios de la ciudadana CATALINA

VÁSQUEZ MARTíNEZ, quien es abuela de la menor ITZAMARY

MARTíNEZ LÓPEZ, quien refirió que la citada menor abandonó la

Escuela por el maltrato del que era objeto por parte de la profesora

LUISA SAN JUAN CRUZ; dichos que adquieren relevancia con lo

manifestado por el profesor ANTONIO SORIANO CHÁVEZ, quien es

Director de esa Institución Educativa, ya que refirió al personal de este

Organismo que vió sangre, por lo cual le preguntó a la Profesora LUISA
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SAN JUAN CRUZ qué había pasado, pero ésta se limitó a contestarle

que le había salido sangre al citado educando; además de que

anteriormente se había suscitado un problema semejante al hoy

planteado, pero la señalada como responsable llegó a un acuerdo con el
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padre de la menor, donde se comprometió a no volver a incurrir en ese

tipo de prácticas. Mayor convicción se adquiere para concluir que la

profesora LUISA SAN JUAN CRUZ lesionó al menor DAGOBERTO

MARTíNEZ LÓPEZ por la existencia del certificado médico de fecha

dieciocho de marzo del dos mil cuatro, expedido por la Médico L1L1ANA

CLAUDIA RAMíREZ CONTRERAS, del Centro de Salud Rural de San

Juan Bautista Cuicatlán, Oaxaca, a favor del menor agraviado, en el que

se especifica que éste presentó el día dieciocho de marzo del año en

cruso: "HERIDA CONTUSA DE APROXIMADAMENTE 0.3 MM. DE

DIAMETRO EN REGiÓN PARIETAL" (sic). Así como de las dos placas

fot ráficas tomadas a la humanidad del menor DAGOBERTO

MARTíNEZ LÓPEZ, de los cuales se advierte la lesión que presentaba.

Todas estas evidencias llevan a producir convicción en el personal que

resuelve que la actitud asumída por la profesora señalada como

responsable vulneró la integridad física del citado educando tal y como se

puede advertir de la certificación médica y de las placas fotográficas

citadas en líneas que anteceden. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Advirtiéndose de esto que la servidora pública con su conducta

muy probablemente violó las leyes en cita; sin que pase inadvertido para

esta Comisión que aún cuando el educando haya incurrido en una falta al

no haber realizado su tarea, esta debió ser sancionada de acuerdo a su

edad; pero en ningún momento con golpes, ya que con esto se
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violentaron sus derechos· fundamentales, los cuales también se

encuentran garantizados por los Instrumentos internacionales ratificados

por el Estado Mexicano como son: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DECLARACiÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO.

Principio 2. "El niño gozará de una protección especial y dispondrá

de oportunidades y servicios, dispensando todo ello por la ley y por otros

medios, para que pueda desarrollarse física, mental, moral, espiritual y

socialmente en forma saludable y normal, así como en condiciones de

libertad y dignidad. Al promulgar leyes con este fin, la consideración

fundamental a que se atenderá será el interés superior del niño" - - - - - - .

Principio 8. "El niño debe, en todas circunstancias, figurar entre los

eros que reciban protección y socorro". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Principio 9. "El niño debe ser protegido contra toda forma de

abandono, crueldad y explotación. No será objeto de ningún tipo de trata".

CONVENCiÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO.

Artículo 1. "Para los efectos de la presente convención, se entiende

por niño todo ser humano menor de dieciocho años de edad, salvo que,

en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría

de edad". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 2.1.-"Los Estados Partes respetarán los derechos

enunciados en la presente Convención y asegurarán su aplicación a cada

niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de
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la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra

índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los

impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño,

de sus padres o de sus representantes legales". 2.- "Los Estados partes

tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea

protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la

condición, las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de

sus padres, o sus tutores o de sus familiares". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 3.1. "En todas las medidas concernientes a los niños que

tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los

tri nales, la autoridades administrativas o los órganos legislativos, una

consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del

niño". 2. "Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la

protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo

en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras

personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las

medidas legislativas y administrativas adecuada". 3. "Los Estados Partes

se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos

encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas

establecidas por las autoridades competentes, especialmente en materia

de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como

en relación con la existencia de una supervisión adecuada".- - - - - - - - --
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Artículo 4. "Los Estados Partes adoptarán todas las medidas

administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los

derechos reconocidos en la presente convención. ... " - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 19. 1. "Los Estados Partes adoptarán todas las medidas

legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para

proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental,

descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso

sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de

un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su

carg - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONVENCiÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Articulo 5.- Derecho a la integridad personal. 1.- "Toda persona

tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y mora/".- --

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad "Toda persona

tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad"

LEY GENERAL DE EDUCACiÓN.

Artículo 42. "En la impartición de la educación para menores de

edad se tomarán medidas que aseguren al educando la proteccíón y el

cuidado necesario para preservar su integridad física, psicológica y social

sobre la base del respeto a su dignidad, y que la aplicación de la

disciplina escolar sea compatible con su edad". - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Artículo 75. "Son infracciones de qUienes prestan servIcIos

educativos: IX Efectuar actividades que pongan en riesgo la salud o la

seguridad de sus alumno". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEY ESTATAL DE EDUC ACiÓN.

Artículo 54.- "El proceso educativo se fundamentará en los

prinCipiOs de libertad, justicia, democracia, respeto a los derechos

humanos en especial de niños y niñas, responsabilidad, diálogo y

participación entre educandos y docentes, autoridades, padres y madres

de familia e instituciones sociales". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Artículo 61.- "Las autoridades educativas, promoverán medidas

para la protección de los educandos que aseguren su integridad físíca,

psicológica y social, dentro y fuera de los establecimientos escolares, con

estricto apego a la dignidad de los educandos". - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

\ Articulo 89.- "Son infracciones de quienes presten servicios

educativos: ...- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Atentar contra la integridad física, mental o moral de los

educandos; imponer la disciplina en abuso y en violación de los derechos

de las niñas y de los niños, y desatender el deber de garantizar la

protección y los cuidados necesarios a éstos para el cabal desarrollo de

sus potencialídades". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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De lo antes transcrito se advierte que el actuar de la servidora

pública responsable fue injustificado, pues violentó los derechos humanos

del menor DAGOBERTO MARTíNEZ LÓPEZ, por lo cual dicha

educadora incurrió en responsabilidad administrativa de acuerdo a lo

estipulado en el articulo 56 de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos del Estado y Municipios de Oaxaca que establece:

"Todo servidor público independientemente de las obligaciones

específicas que corresponden al empleo, cargo o comisión, para

salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia

an ser observadas en el desempeño del servicio público, tendrá

siguientes obligaciones de carácter general, cuyo incumplimiento

generará que se incurra en responsabilidad administrativa, dando lugar a

la instrucción del procedimiento administrativo ante los órganos

disciplinarios y a la aplicación de las sanciones que esta Ley consigna,

atendiendo a la naturaleza de la obligación que se transgreda, sin

perjuicio de sus derechos laborales previstos en las normas específicas:

l. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y

abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o

deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un

empleo, cargo o comisión. .. VI. - Observar buena conducta en su empleo,

cargo o comisión tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud

a las personas con las que tenga relación con motivo de este. .. " - - - - - -
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Ahora bien, a efecto de evitar que en lo subsecuente la profesora

LUISA SAN JUAN CRUZ, incurra en conductas semejantes a las aquí

planteadas, con apoyo, además en los articulas 24 fracción IV, 44, 46 Y

49 de la Ley que rige a este Organismo, 51 y 112 de su Reglamento

Interno, esta Comisión se permite formular al ciudadano Director del

Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, la siguiente:- - - - - - - -

v. R E e o M E N D A CiÓ N

PRIMERA: Inicie y concluya Procedimiento Administrativo de

Responsabilidad en contra de la ciudadana LUISA SAN JUAN CRUZ,

Profesora del Tercer Año, Grupo "A", de la Escuela Primaria

"F) ANCISCO 1. MADERO", de la población de San Juan Tonaltepec,

Santiago Nacaltepec, Cuicatlán, Oaxaca, e imponga las sanciones que

resulten aplicables al presente caso, por las violaciones a derechos

humanos de las que hizo víctima a DAGOBERTO MARTíNEZ LÓPEZ. - -

SEGUNDA: Adopte las medidas que sean necesarias para vigilar

la conducta de la Profesora LUISA SAN JUAN CRUZ, a efecto de evitar

que en el ejercicio de sus funciones imponga castigos indebidos a sus

alumnos por las conductas que éstos observen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

De acuerdo a los articulas 102, apartado B de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos y su correlativo 114 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, la presente

Recomendación tiene el carácter de pública y no pretende de modo
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alguno desacreditar a las instituciones, ni constituye una afrenta o agravio

a las mismas ni a sus titulares; por el contrario, debe ser concebida como

un instrumento indispensable en las sociedades democráticas y los

estados de derecho, para lograr su pleno fortalecimiento a través de la

legitimación que con su cumplimiento adquieren autoridad y servidores

públicos ante la sociedad. Dicha legitimidad se fortalecerá de manera

progresiva cada vez que se logre que aquellas y éstos sometan su

actuación a la norma jurídica y a los criterios de justicia que conllevan el

respeto a los Derechos Humanos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Calle de 'os
Derechos Humanos

No 210. Col. América
C.P 68050

Oaxaca.Oax

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46, segundo párrafo,

éle la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado Libre y

Soberano de Oaxaca, se concede a la autoridad responsable el término

de quince días hábiles, siguientes a su legal notificación, para que de

respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, remitiendo en su

caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la misma, las

cuales deberá enviar en su caso, dentro de un término de quince días

hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar

sobre la aceptación de la misma. De igual manera, hágase del

conocimiento de dicha autoridad que la falta de presentación de pruebas

dará lugar a que se interprete que la presente Recomendación no fue

(951) 5030215 aceptada, quedando esta Comisión Estatal de Derechos Humanos en
5030220
51351 85
5135191
5135197 libertad de hacer pública esta circunstancia. Por otra parte, publíquese la

lJc Robeno Eliud
Garcia Salinas

CQffeo@Cedhoax.org
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misma en los términos que corresponda, remítase copia de la misma al

área de seguimiento, y previa notificación a las partes, remítase al archivo

ESTATAL DE
HUMANOS para su guarda y custodia, de conformidad con lo dispuesto en los

articulas 104, fracción 111 y 107 del Reglamento Interno de este

Organismo. NOTIFíaUESE y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo resolvió y firma el ciudadano Doctor SERGIO SEGRESTE

Ríos, Presídente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado Libre

y Soberano e Oaxaca, quien actúa con el ciudadano licenciado MIGUEL

~=--_.e=-

~5'~~7;2:=-~

ÁNDEZ, Visitador Gener
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